
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 06/08/2020 11:04 
Número de Folio: 00792820 
Nombre o denominación social del solicitante: Luis  Villanueva . 
Información que requiere: ¿Hay participación ciudadana en los procesos de ratificación de jueces y
magistrados del Poder Judicial del Estado? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
25/09/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
10/09/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/09/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jnlis Vizq.ez f•lrin UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 00792820 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/26312020 

Acuerdo con Oficio Nc.: TSJ/UT/73212020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vutahermosa, Tabasco a 23 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con los oficios SGCJIPJE/957/2020 y 9709, signados por la LIC. Elda Beatriz Orueta 
Méndez Secretaria General del Consejo de la Judicatura y el Lic. Jesús Cecilio Hemández 
Vázquez Encargado del Despacho de la Secretaria General de Acuerdos, mediante los cuales 
se proporciona respuesta a la solicitud de mformación con número de folio 00792820------- 

Vista !a cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, signados por el la lic Elda Beatriz Orueta 
Méndez Secretaria General del Consejo de la Judicatura y el Lic. Jesús cecnc Hemández 
véecoea Encargado del Despacho de la Secretaria General de Acuerdos. por medio de los 
cuales se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folto 
00792820, recibida el seis de agosto de dos mil veinte a las once horas con cuatro minutos, 
presentada vla Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual reqvere: " ... ¿Hay 
participación ciudadana en los procesos de ratificación de Jueces y magistrados del 
Poder Judicial del Estado? .... "; por lo que se ordena agregar a los autos, tos oficios de 
cuenta, para que surta los efectos legales correspondientes ------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49, 50 fracciones III y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el artículo 45 de su Reglamento. se acuerda que l.i información soüctaoa 
ante esta Umdad de Transparencia es pública ------- --------------- 

En tal vlrtud, se acuerda entregar al requirente de orormecon recibido los oficios de cuenta, 
signados por la Secretaria General del Consejo de la Judicatura y la Secretaria General de 
Acuerdos, por medio del cual se proporciona respuesta a la información solicitada.�----- 

Es importante resaltar Que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley de la matena.�to�edad 

de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar información contenida en �mentes 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Oblig9dó y en el 
caso no sucede ---·--- ------------- 
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Dr.J•Uode.ledi1 VhqHZ Fakn 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMA.CIÓ 

Cabe precisar que la Secretan a General del Consejo de la Judicatura y la Secretaría General 
de Acuerdos es el área que cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la 
Información requerida por la persona Interesada. 

Para sustentar lo anteriormente set\alado, se cita el Criterio 007110 emrtldo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acc.eso a la lnformaci6n y Protecci6n de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se lranscnbe: 

Criterio 001110 
No seré nec:esario que el Comité de lnformactón declare formalmente la inexlslencla. cuando del 
análi$i$ a la normatlvidad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información 
soiceeee ni se advterta algún otro elemenlo de conviccl6n que apunte a su eostencta, La Ley Federal 
de Transparenaa y Acceso a la lnfonnación Pllbllca Gubernamental y su Reglamento prevén un 
proced,ml8nto a seguir para declarar formalmente la Inexistencia por parte de las dependencias y 
entu:lades de la Administración Publica Feóeral. Ésle Implica, entre olnis cosas, que los Comités de 
lnfonnaCl6n confirmen la ll"lf!xistencla manlfestaóa por las unidades admirvstrativas oompetenles q1J11 
hubiesen reahado ta búsqueda de la Información que se solicitó No obstante lo anterior, exJs\en 
situaccnes en las que. por una parte al analaar la normalillidad aplicable a la matena de la solicitud. 
no se adYMlfle obligación alguna por parta de las dependencias y entidades de contar con la informaaón 
y, por otra. no se llenen 1uficientes elementos de conYicd6n que permitan suponer que ésta existe En 
eslos calOS, se considerli que no es nec:esano que el Comité de lnlormadón declare formalmente la 
inexistencia de los documentos requendos. 
Expedientes· 5088/08 Policla Feder&I � Alooso Lujambio lrazábal 3456!09 Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes-Angel Trinidad Zaldlvar 5260/09 Secretarla de la Defensa Naoonal - 
Ángel Trinidad Zaldl11ar 5755/09 Instituto Nacional de cancerologla - Ángel Trinidad Zaldivar 206J10 
Secretarla de Educaclon Publica - Slgnd Am Colunga .. --------------- 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso e la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona· 

No exista obligaclón da elaborar documentos ad hoc para atender las 101icltudes de 
acceso a la lnformaclón. Los ar11culos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuar1o, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, senalan que los sujetos obligados deberán otorgai;_ acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características flslcas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los su}etos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la infomiaci6n 

•· 1010. Año ik l.ro1lll l 'icuri11. /kM1tWri10 Modrt ,k lo Pa1ri11 .. 



Dr. Julio clt Jelis Vizq•ez F•kó• UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos. sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las soilcrtudes de información 
Resoluciones; 
•RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano 
Guadtana. 
•RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por úttimo, es importante destacar que la actuación de este SuJeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un pnnopo que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el trafico ¡urídtco, y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnstiluto en uso 
de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurldlco que nge el 
derecho de acceso a la información, ademas se notificó respuesta en ios tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la matena. ---- 

Ley de Tr;1:n5pareneia y Acceso a la Información PUbllea del Ettado de Tabasco, 
Articulo 138. La respuesta a toda sol!Citud de Información realizada en los ténninos de la presente ley, 
deberé ser noMicada al interesado en un plaw no mayor de quince dias, contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella ---------- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del dla 
siguiente a la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de su 
representante leqal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueno de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar ios 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. 

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparenc,a 
de este Sujeto Obl19ado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obhgac1ones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasoo, para los efectos correspondientes.-----�- 

" '> • 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA. V 
ACCESO A. LA INFORMACIÓN 

Notif!quese a través de la Platafom,a Nacional de Transparencia, mecllo lncbcaclo por la 
persona Interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como 
total y legalmente concluido.-- limpiase. 

Asl lo acuerda. manda y finna, eall�D� l<ect ""'�º: '�d� o� la�u�,���a� d�d��""����l�o� fo:,mació ��·�o'.'._"de� I P�od� e, 
Judlclal del Estado de Tabasco.- 

•' 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Villahemiosa, 'reeeecc, AgOSIO 20 de 2020 
OFICIO No. TSJ/UT/!10/2020 

Por medlO del pntMnte. me permito IOliolar a Usted. su amable colaborac::i6n para responder 

la solialud de lnformaeión. que a la letra dice: 
PJ/UTAIP/263/2020: � ... ¿ Hay participación ciudadana en los proceSO$ de ratificación de 
/urcrs (,,,1 del Podfc Judicial del Elf•do? ... n 

No omito manifutar. que el término para rendir la resp,...'eS\a a lo soliCi1ado es el 25 de agosto 
del presente ai'lo. asl mismo le informo que podré rendir respuesta al presente oficio vla correo 
electrónico a través del correo tnsñiuccnet tral"lsparel"lcia@tsj-taba6CO.gob mx, lo antenoc solo 
seré V&hdo si se prefffllal"I los oficios de respuesta eeocarnente firmados Sm otro particular. 
me permito el'\V13rle l-1 cordial saludo. 

ATENTAMENTE .i;. • • 

DR. JULIO DE ÁZ UEZ FALCÓN 
NSPARENC V ACCESO A LA INFORMACIÓN 

"2020, Año de Leono Vicorin, fNnemtr,to Madre de lo l'atrw" 



UNIDA.O DE TRA.NSPARENCIA. 
Y A.CCESO A. LA Nf'ORMA.CIÓN 

V,Nahermosa. Tabasco. Agosto 20 de 2020 
OFICIO No. TSJJUT/51112020 

SECRE'TARiA GENERAL DE ACUERDOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio óel presente, me pem,ito solicrtar a Usted, su amable colaboraciOo para responder 
la solicitud de inform&eiOn. que 8 la kllra dice· 

PJ/UTAIP/26312020: " •.. ¿Hay Pfrtlclpación ciudadana en IQJ p,yeesos de rafticación da 
(.,.) maglstrfdoS del Poder Judicial del Estado?,,," 

No omho manifestar. que el 1énn1no para rendir la respuesta a lo soliataóo es el 25 de agosto 
del presente al'lo, asl m,smo le informo que podré rendir respuesta al preserite oficio via cceec 
electrónico a través del correo instrtuclonal' transparer'ICla@tsj-tabaSCQ gob mx, lo antenor solo 
seré vélldo s¡ se presentan los oficios ele respuesta debidamente linnados. Sin Olro par!Jcular, 
me pem11to enviarle un CQrdial s.ah.Jdo 

ATENTAMENTE 

DR. JULIO OE_JESÚ quEz FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE T ARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

e . ....,. -- -=- r 

"2020, Arlo de leom1 v,can11, Benemirita Madre de la Patria" 



Oficio: SGCJ/P JE/957/'20'20 

Asunto: Se rinde informe 

V1llohermosfíob-;,Tae.agosto de 2020 . 
. � •• r,,. , 

Dr. Jullo de Jesús Vázquez Falcón 
Director de lo Unidad de Transparencia 
Y Acceso a la Información. 
Presente 

L.' 

• 

,. J 
En atención o su oficio TSJ/UT/510/2020, en el que peticiono o lo 

suscrito lo colaboración poro dar respuesto o lo solicitud cooespondiente al 

folio P J/UTAIP /263/2020, le informo lo s1gu10nte: 

1. ¿Hay partlclpación ciudadano en las procesos de ratificación 

de jueces del poder Judiclol del estado? 

Respuesto: No. 

rueta Méndez 
nsejo de lo Judicatura. 

e e P "'cNvo 
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SRÍA. Gf."'IERAL DE AC'UF:RDOS. 

Villahermosa, Tabasco. 03 de septiembre de 
2020 

9709 
Tabasco. 
Justicia del Estado de 

� 

Tribunal Superior de 

Oficio 

Dependencia 

Dr. Juho de Jesús Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia y Acceso 
a la Información del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Tabasco. 
PRESENTE. 

1 
l.!_' 

•• 

En contestación a su similar TSJ/UT/511/2020, de veinte de agosto de 

dos mil veinte, a través del cual solicita la colaboración de esta Secretaria 
General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, responder la solicitud de 

información PJ/UTAIP/26312020 relativos a" ... ¿ Hay participación ciudadana 

en los procesos de ratificación de ( ... ) magistrados del Poder Judicial del 
Estado? .. .", al respecto manifiesto lo siguiente: 

La solicitud efectuada, su contenido en nada se relaciona con las 
actividades que efectúa esta autoridad 1rnpartidora de justicia. 

Lo anterior para los frnes que en derecho procedan. 

m�ez Vazquez 
Se e arta General de Acuerdos del Tribunal 

rior d8\Justicia 

L1c Jesús e 
Encargado del Despacho d 


